
 
  
 
 

 
 

“2026, Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí” 

Minuta Proyecto de Decreto 

. Se , la denominación del TÍTULO QUINTO, “De la participación de la 

ciudadanía en los procesos electorales, en el referéndum y en el plebiscito”; el artículo, 36 el 
párrafo segundo; el TÍTULO SÉPTIMO, y la denominación del Capítulo I “De la Gubernatura del 

Estado”; y el artículo 72, de la , 

para quedar como sigue: 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA 

EN LOS PROCESOS ELECTORALES, 
EN EL REFERENDUM Y EN EL PLEBISCITO 

 
CAPÍTULO II 

De los Partidos Políticos 
 
ARTÍCULO 36… 
 
Los partidos políticos que participen en los procesos electorales locales observarán la alternancia de 
género en la postulación para el cargo de Gobernador o Gobernadora considerando el género de la 
persona registrada en la elección inmediata anterior. Para la integración del Congreso del Estado, 
deberán garantizar la paridad entre los géneros en la totalidad de sus candidaturas, por ambos 
principios, debiendo sus fórmulas estar compuestas por candidatos del mismo género. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

DEL PODER EJECUTIVO 



 
  
 
 

 
 

“2026, Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí” 

 
CAPÍTULO I 

De la Gubernatura del Estado 
 

ARTÍCULO 72.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en una sola persona que se denomina 
Gobernador o Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Su 
elección será directa y en los términos que disponga la Ley Electoral del Estado, salvo los casos 
previstos en la presente Constitución. 
 
Los partidos políticos y coaliciones deberán observar la alternancia de género en sus postulaciones 
para la renovación del Poder Ejecutivo del Estado, considerando el género de la persona registrada 
en la elección inmediata anterior. 
 
 
 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, previo lo establecido en el artículo 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Para el proceso electoral local ordinario 2026-2027, los partidos políticos y coaliciones 
podrán postular y registrar libremente a personas de cualquier género, en observancia con los 
principios generales de paridad de género. A partir del proceso electoral 2032-2033, los partidos 
políticos y las coaliciones deberán observar la alternancia de género en sus postulaciones para la 
renovación del Poder Ejecutivo del Estado, debiendo postular a una persona del género distinto a 
la registrada en el proceso electoral local ordinario 2026-2027. Para el proceso electoral 2032-
2033, los partidos políticos y las coaliciones solamente podrán postular a una persona del mismo 
género al registrado en el proceso inmediato anterior, cuando esta sea mujer.  
 
TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 


